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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Na 1
10_2024_A/MOLL

Uaytb, 30 de julio del 2024

U ALCALDESA DE LA MUNICIPAUD AD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

G e re n teS !1la= eO:t=282HS:sE¿ME \1 1 1:3::83 i ::dd : { :ii ::11: :aEr;y 17aT ;) por el u

CONSIDERANDO:
Ículo IWI'ta en elQue. en el mareo de los di: con el artLey N'' 28a>7, co

27972, establece
dentro deica y Administrativaíticaa P'

ercer actos de gob-r;¿icnndo dictu autonomía en la facultad de
ión Política establecea

en la facultad de de©eí

de la Constitución Política del
11 del Título Preliminar de la

los Gobiernos Locales gozan de
los asuntos de su bompetencia,

administrativos y de
para las awaidpahdades,

adrninistraüvos y de administmciónl con
sujeción al orden jwídico;

actos de got>iernc3,

Qm el artí<lib 6' de la Ley Orgárri@ de Municipalidades, Ley N' 27972, establece que
"La Aknldí;'e s el órgano ejecntivcÍdel Bobierno local. El alcalde es el representante l©®l de la
municipalidad y su máxima autoridad adrninistrativa”, concordante con el numeral 6 del añículo
20' dé la Ley-Orgártica de Mcínidpatidades, Ley N' 27972 estabt«n We es ’'Atñbución dei
Alcalde Dictar decretos y re$oludones de alcaldía, wn sui%i&1 a las leyes y ardenanzas'’;

Que, el articulo 2 de la Ley N'321C)3- Ley que aprueba créditos suplementarios para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas,
en el numeral 2.3, refiere que los titulares de los pliegos habilitadas en el crédito suplementario
afxuetIan mediante resalud&1 la de$agregac$ón <k bs rearsos aut«iz«íos ei 2.2, a nivel
Wogramáüco dentro de }os cinco días calendario de aprobada a los organismos soñalados en el
numeral 31.4 del aRíclda 31 del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público. ;
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Que. mediante el Anexo III Crédito Suplementario a favor de diversos Gobiernos
Locales para la ejecución de proyectos, código de Entidad 12Q603- IUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LLAYLLA por el Manto de S/. 13, 101.199 (Onu Millones Ciento Un Mil Soles
Ciento Noventa y Nueve con 00/IC)C) solos. i9nt8 detalle61 si!ea o NE mn'

L
VECINAL (CODIGO DE RUTA R1206145) LA
UBERTADTEORIA (PUENTE LA LIBERTAD-

2621954 1 LONG.0.015 KM), EN EL CENTRO POBLADO LA
LIBERTAD EN EL CENTRO POBLADO LA
LIBERTAD, DISTRITO DE LLAYLLA, PROVINCIA
SATIPO, DEPARTAMENTO JUNIN
M
VECINAL (CODIGO DE RUTA JU 1568) TEORIA

2621953 1 ( 1 TEORiA LONG.o.016 }avi)
EN EL CENTRO POBLADO TEORIA EN EL
CENTRO POBLADO TEORI DiSTRITO DE

SI. 2,078,769.00

SI. 2,382,726.O©

a AV. Del Pangoa S/N - Plaza principal - Uaylla
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Asimismo, en el anexo A- Inversiones para la reactivación económica y cierre de brechas
se oonsidara lo siauiont©

NOMBRE DEL PROYECTO m
CREACiON DEL §€ÉqVICIO DE #
Y SANEAMIENTO EN EL CC.PP :N Y EL

SI. 2,639,556,00RIO DE JANEIRO. DISTRITO
§ATIPO - JUNIN

S/. 2,639,556.00
Considerando ios cuadros detallados en rlurneral anterior, corresponde la irtwrporadórl de
nww©s via Crédito Supterneataño fnr el monto de SI 1 1 ,1(N .199.€X) sates.

Que, a través del Informe N' 159-2024SGPP-MDLL, de fecha 3€> de julio del 2024
Suscrito por el Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto, solicita la inoorporación de crédito
Suplementario.

Que, esta3do a lo expuesto y en uso de !as faadtade$ wnfedda$ por la Ley Or@ca de
Munieipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR b INCORPORACIÓN DE CREDITO
SUPLEMENTARIO DEL RUBRO OO-RECURSOS ORDINARIOS POR EL MONTO DE S/
11,101,199.00 SOLES, según las natas N'' OOOOOC»262 y OtlOOOt>0263, mediante la Ley
N'’32103- Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos
asociados a la reactivación ema&nica y dicta otras medidas.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la
Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y demás áreas competentes.

4RllgVLQ QVARTO, .DISPONER a b Oficina de Tecno}ogía$ información publique en
el Portal Web de la Municipalidad Distrital de UayIIa.

Av. Del Pangoa S/N - Plaza principal - Llaylla
947 }42 121

munillaylla1965@gmail.com
mesadepartesmuniIlay11a1965@gmail.com

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO-
PROVINCIA

DEPARTAMENTO JUNIN
0
Y SANEAMIENTO EN EL CC.PP, BELEN Y EL SIANEXO DE RIO DE JANEIRO. DISTRITO DE
LLAYLLA - SAT IPO - JUNIN
RENOVACION DE P
VECINAL (CODIGO DE RUTA R12Q6147}
BELEN-TEORIA KM-PUENTE(LONG.O.008
BELEN Y LONG.O,010 KM.-PUENTE SAN
ANTONIO) SECTOR BELEN EN EL CENTRO
POBLADO SAN AifroNio DISTRITO DE
LLAYLLA, PROVINCIA SATIPO
DEPARTAMENTO JUNIN

S

1 ,390.997.00

SI. 2, 609.151.00

8,461 .m

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CU@PLASE.
DELLAYLLA
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